
En México,  las  personas  físicas  y   morales   están  obligados  a  hacer  entrega  de la Declaración Informativa
de Operaciones con Terceros (DIOT),  según establecido en el Art. 32 de la Ley del IVA.

      Esta  obligación consiste en informar todo lo que se refiere  a las operaciones realizadas con los proveedores,
el valor  de  la  mercancía y los  servicios que adquirimos durante el mes anterior de inmediato, que se basa
en el  flujo de caja, es  decir  que solo   recibir  notificaciones   de  compras o gastos efectivamente realizados
o pagados, y el IVA acreditado a varias compras.

Con el Add-0n DIOT ByDintec podrás automatizar
la generación del documento directamente con
el registro  y control de las operaciones de tu
empresa.
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Beneficios 

- Automatización de procesos 
  externos al sistema

- Registro y validación de 
  transacciones con proveedores

- Reducción de tiempos

- Visibilidad de la información

- Validación de los procesos

- Eficiencia operativa

Add-On DIOT ByDintec

¿Por qué Dintec?

¿Qué incluye este Add-On?
 • Formato de entrega al SAT en txt
• Centro de trabajo DIOT 
• Permite programar ejecuciones

En Dintec, acompañamos a las organizaciones en la optimización, evolución y mejora continua  de
sus  procesos  a  través  de  SAP, ayudándolas a operar de forma más eficiente y a alcanzar sus
objetivos de crecimiento.

Nuestra experiencia y enfoque consultivo nos permiten ofrecer soluciones prácticas que fortalecen
la operación y simplifican el cumplimiento de requerimientos fiscales y administrativos.

Como  parte  de  nuestro portafolio, desarrollamos el Add-On DIOT ByDintec,
una solución que automatiza la generación del formato de la DIOT,
garantizando su correcta presentación ante
el SAT de manera ágil, precisa y confiable.
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